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	INSTRUCTIVO


                                                                           DIVISIÓN DE PROTECCIÓN AGRICOLA Y FORESTAL
MEDIDAS DE RESGUARDO EN BODEGAS DE VINOS UBICADAS EN ÁREAS REGLAMENTADAS POR Lobesia botrana.
Para la presente temporada de vendimia, las medidas de resguardo exigidas por el SAG a las bodegas de vinificación ubicadas en Áreas Reglamentadas estarán determinadas por la ubicación geográfica de ésta en relación al Área Reglamentada donde se encuentra ubicada, procedencia de la Uva (riesgo fitosanitario del producto) y el tipo de recipiente de acopio utilizado para su traslado hasta el lugar de la molienda. Cada caso debe ser analizado en forma particular y se deben aplicar las medidas descritas en este documento.
Medidas de resguardo en bodegas de vinificación:

De acuerdo a la ubicación geográfica de la bodega de vinificación, se distinguen dos casos:
a) Bodegas ubicadas entre el punto positivo y los 2 Km. de radio: 
Éstas bodegas deberán recepcionar todos los camiones correctamente encarpados y destinarlos inmediatamente al pozo de molienda para ser volteados (camiones mal encarpados que sean recepcionados por las bodegas y no sean denunciados al SAG, serán de exclusiva responsabilidad de la empresa quedando expuesta a las medidas administrativas correspondientes). En aquellos casos que se requiera hacer acopio temporal de bines, gamelas u otros, éstos deben cumplir con alguna de las siguientes medidas de resguardo:

·  Al momento de la cosecha en campo se debe cubrir cada unidad (bins, pallet de cajas cosecheras o gamelas) con un capuchón de malla raschel. Luego este puede ser bajado a piso en la bodega de vinificación sin necesidad de contar con áreas de resguardo. Los capuchones deben ser retirados individualmente en el momento en que la Uva será volteada en el pozo de molienda. Como alternativa al uso de capuchones de malla raschel se puede usar un Polifilm Plástico para cubrir cada unidad ballet o bins.

· Bines, gamelas o cajas cosecheras pueden ser bajados a piso y deben ser cubiertos con una malla raschel doble al 80% de sombreamiento o con malla raschel simple 90% de sombreamiento. Deben permanecer tapados y sólo podrán ser descubiertos en forma gradual en la medida que sean requeridos para ser llevados al pozo de molienda. Una vez terminada las labores, el lugar físico usado como área de acopio debe ser limpiado o lavado con agua a presión, eliminando todos los residuos vegetales que existan. Todo el proceso y sus diferentes alternativas deben quedar debidamente descritos en el Plan Operacional de Trabajo de la empresa presente ante el SAG.

b) Bodegas ubicadas entre los 2 y 5 Km. de radio: Éstas deben implementar alguna de las medidas descritas como normales en este documento.
Bajo ciertas condiciones especiales, cuando los inspectores del SAG consideren que existe un alto riego de generar un nuevo punto positivo y con ello incorporar más empresas o productores relacionados con el producto o sub-productos de la especie Vid, se hará exigible alguna de las medidas descritas para las bodegas ubicadas en el Área Reglamentada comprendida entre los 2 y 5 Km. de radio que se describen en este documento.

Estas bodegas de vinificación deben implementar algunas de las siguientes medidas dependiendo de la procedencia de la Uva que ingresará al proceso y del tipo de recipiente que se use para el traslado de ésta.
A continuación se detallan las posibles alternativas que existen:

1) Bodegas de vinificación que se encuentran en el mismo huerto donde se produce la Uva y que no reciben Uva de otros huertos (sólo procesan su producción). Para estos casos NO se exigen las medidas de reguardo en la recepción y acopio temporal de la Uva. Independiente del tipo de recipiente utilizado para el traslado de la Uva.
2) Bodegas de vinificación que se encuentran en el mismo huerto donde se produce la Uva, pero además reciben Uva de huertos ubicados en Áreas Libres de la plaga. Para estos casos NO se exigen las medidas de reguardo en la recepción y acopio temporal de la Uva. Independiente del tipo de recipiente utilizado para el traslado de la Uva.

3) Bodegas que reciben Uva de uno o más productores de Áreas Reglamentadas que se encuentran ubicados físicamente en un lugar distinto al de la Bodega de vinificación. En estos casos las alternativas son:
a) El transporte de la Uva se realiza sólo en tolvas o tinas: No se exigen medidas de resguardo en la recepción de la Uva.
b) El transporte de la Uva se realiza en Bins, Gamelas o cajas cosecheras: Se deben implementar medidas de Resguardo. Estas pueden ser alguna de las siguientes alternativas, dependiendo de la logística y espacio físico que tenga la empresa para su implementación:

· Una gran área de resguardo para la recepción y acopio de la Uva (tipo USDA). El camión debe ingresar completamente antes de ser desencarpado. 

· Dos áreas de resguardo independientes; Un área de resguardo para el desencarpado de los camiones y un área de resguardo para acopio temporal de Uva.

4) Es importante considerar que la empresa puede presentar en su Plan Operacional de Trabajo una mezcla de las medidas de Resguardo, es decir, existe flexibilidad para cada caso particular. Respecto al conjunto de medidas de mitigación de riego y registros documentales con los que las bodegas de vinificación deben cumplir, estos deben ser incorporados en el Plan de Operacional de Trabajo de acuerdo a lo descrito en el “Instructivo implementación de medidas fitosanitarias, ante la detección de la polilla del racimo de la vid”.

PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL Lobesia botrana
SUBDEPARTAMENTO DE VIGILANCIA Y CONTROL OFICIAL FITOSANITARIO
DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 

